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Medellín, dos de diciembre de dos mil veintidós, atendiendo lo ordenado en la 

sentencia que antecede, se procede a la liquidación de costas. 

Agencias en derecho $375.978,oo 

Total $375.978,00 

 

 

SANDRA MARÍA GÓMEZ SÁNCHEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de diciembre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Edith María Lanz Gómez 

Demandado Bladimir Vega Rivera 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00146 00 

Decisión   Aprueba y renuncia de poder  

 

 

Una vez vencido el traslado de la liquidación presentada por la parte demandante, y 

sin esta tener oposición por la parte demandada, se procedió por este despacho a 

revisar la misma, la cual se encuentra ajustada a derecho y se aprueba, al igual que la 

liquidación de costas que antecede, por lo cual se tiene que hasta  el  mes de agosto  

de  2022 es de  $10’675.411,oo.  

 

El Despacho atiende lo manifestado en el memorial que antecede, por quien el 

apoderado de la ejecutante, se accede a la renuncia del poder presentada por el togado 

Héctor Favio Pérez Herazo, el cual empezará a regir 5 días después de la notificación 

a quien fuera su representada,  ya que no se anexó la notificación a la misma.  
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